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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejeria de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Region de Murcia

2060 Extracto de la Resolucion del Director General del Instituto
de las Industrias Culturales y las Artes, de convocatoria de
subvenciones “Asociarte” a entidades sin animo de lucro para
el desarrollo de eventos culturales en el ambito de las artes
escénicas, la musica y el folklore en la Regiéon de Murcia, en su
edicion 2026.

BDNS (Identif.): 904080

De conformidad con lo previsto en los articulos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/904080)

Primero.- Beneficiarios.

Podran ser beneficiarias de estas subvenciones asociaciones y fundaciones
no publicas, sin animo de lucro, debidamente inscritas en el Registro de
Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales de la Region de Murcia cuyos
fines y actividades estén intimamente relacionadas con el teatro (sala y calle),
circo, danza, musica y folklore, que desarrollen su actividad principal y tengan
su domicilio social y fiscal en la Regién de Murcia y que posean una antigtiedad
minima de dos afios con anterioridad a la fecha de publicacidén de la presente
resolucion que vayan a desempefiar actuaciones o actividades de teatro (sala y
calle), circo, danza, musica y folklore.

No podran obtener la condicién de beneficiarias de las subvenciones las
entidades que:

Estén incursas en alguna de las circunstancias previstas en el articulo 13 de
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones.

Tengan obligaciones tributarias en periodo ejecutivo, ante esta Administracion
Publica de la Comunidad Auténoma de la Regidon de Murcia, salvo que estén
suspendidas o garantizadas.

No estén al corriente de las obligaciones tributarias con la Administracién
Estatal.

En su caso, no estén al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad
Social.

Fundaciones o entidades de derecho publico con independencia del régimen
juridico o participaciéon publica que ostenten.

Asociaciones o fundaciones de caracter politico, o financiadas parcialmente
por éstos.

Colegios profesionales.

Entidades y organizaciones religiosas.
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La totalidad de requisitos deberdn poseerse en el momento de la solicitud
y mantenerse a lo largo de todo el proceso de concesidén y ejecucién de las
subvenciones de referencia.

Segundo.- Objeto, finalidad y ambito de aplicacion.

La presente Resolucion tiene por objeto, convocar ayudas econémicas, en
régimen de concurrencia competitiva, a asociaciones y fundaciones no publicas
sin animo de lucro debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones,
Fundaciones y Colegios Profesionales de la Regién de Murcia cuyos fines y
actividades estén intimamente relacionadas con el teatro (sala y calle), circo,
danza, musica y folklore, para contribuir a los gastos de publicidad y difusion,
alojamiento, desplazamiento y gastos inherentes al desarrollo de proyectos y/o
eventos culturales que se celebren en los distintos municipios de la Regidn de
Murcia, ya sean organizados o en los que participe directamente la asociacion o
fundacion solicitante.

Tercero.- Régimen juridico.

La concesion de las subvenciones se regira por lo previsto en la presente
Resolucion y, en lo no previsto en la misma, por la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de
Murcia (LSRM), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(LGS) y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y por la Orden de 27 de
mayo de 2016, de la Consejeria de Cultura y Portavocia, por la que se aprueban
las bases reguladoras de las subvenciones en materia de promocion cultural cuya
convocatoria y concesion corresponde al ICA, modificada por la Orden de 7 de
octubre de 2019, de la Consejera de Educacion y Cultura (BORM n® 247 de 25 de
octubre de 2019).

Igualmente seran de aplicacién, en aquellos preceptos que correspondan,
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de
las Administraciones Publicas (LPACAP), y la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de régimen juridico del sector publico, asi como los preceptos que resulten de
aplicacion de la Ley Organica de 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de
Datos Personales y garantia de los derechos digitales y la Ley 12/2014, de 16
de diciembre, de Transparencia y Participacion Ciudadana de la Comunidad
Auténoma de la Regidn de Murcia.

Cuarto.- Cuantia.

Las subvenciones reguladas en la presente Resolucion se concederan con
cargo al crédito consignado en el presupuesto del ICA para el ejercicio 2026 y
tendran una dotacion maxima estimada de doscientos mil euros (200.000,00 €).

La cuantia méxima de subvencién a aportar por el ICA a cada proyecto no
podra exceder de 6.000,00 €. El importe de la subvencién concedida no podra
ser de tal cuantia que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o
ayudas recibidas para el mismo fin, sea cual sea su origen y naturaleza, supere el
coste total de la actuacion a desarrollar por el/la beneficiario/a.

Se admitird un Unico proyecto por entidad. La distribucidén del crédito se
realizara segun la puntacion obtenida atendiendo a los criterios de valoracion
establecidos.
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La cuantia individualizada de la subvencidn se calcularéd en funcién del
numero de puntos que finalmente obtenga cada entidad cultural. El crédito
total consignado se dividira entre el nimero total de puntos obtenidos por
todas las entidades que hayan obtenido la puntuacion minima requerida, el
resultado serd un coeficiente que determina el valor econdmico de un punto.
Este coeficiente multiplicado por el nimero total de puntos obtenidos por cada
entidad determinara la subvencion correspondiente a cada beneficiario hasta el
agotamiento del crédito indicado en el punto 1.

Quinto.- Plazo y forma de presentacion de solicitudes.

Las solicitudes de Asociaciones, Federaciones, Confederaciones y Uniones
de Asociaciones, como personas juridicas, estan obligadas a presentar
electréonicamente sus solicitudes. En virtud del articulo 14.2.a) de la LPACAP.
No debera rellenarse en ningln caso solicitud en papel, siendo exclusivamente
valida la emitida telematicamente. La no cumplimentacion de la solicitud
electronicamente de conformidad con lo indicado conllevara la no admision en el
proceso.

El plazo de presentacién de solicitudes, acompafadas de la documentacion
exigida, serd de UN MES a contar desde el dia siguiente al de la publicacién
del extracto de la convocatoria en el Boletin Oficial de la Regidon de Murcia
(https://www.borm.es/#/home) a través del procedimiento “1397 Plan
Asociarte” del “Registro y Guia de Procedimientos y Servicios” desde el que
también podra acceder al indicado formulario de la solicitud y a los anexos
correspondientes.

La presentacién de la solicitud por parte del beneficiario conllevara la
autorizacion al drgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia
Estatal de Administracidn Tributaria, la Agencia Tributaria de la Regidon de Murcia
y por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

Los solicitantes deberan estar en posesion de su certificado digital de usuario
para identificarse al inicio del tramite y firmar electronicamente su solicitud al
final del proceso. Seran validos al efecto los certificados emitidos por alguna de
las Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Auténoma de la Regidn
de Murcia, que puede consultar en la direccion electrénica https://n9.cl/s383a

El modo de practicar las notificaciones serd mediante publicacién en la
pagina web del ICA (http://www.icarm.es/convocatorias) surtiendo ésta los
efectos de la notificacién en los términos establecidos en el capitulo II del
Titulo III de la LPACAP, sin perjuicio de que la misma pueda ser objeto de
notificacion complementaria.

Sexto.- Otros datos.

El pago del importe de la subvencién se realizara en un Unico libramiento por
la totalidad del importe de la misma y previa justificacion de la actividad realizada
en los términos establecidos en el articulo 17 de la convocatoria.

El periodo de ejecucién de las actividades subvencionadas comprendera el
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026.

Murcia, 6 de mayo de 2026.—El Director General del Instituto de las
Industrias Culturales y las Artes de la Region de Murcia, Manuel Cebrian Lopez.

NPE: A-110526-2060 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474


https://www.borm.es/#/home
https://n9.cl/s383a
http://www.icarm.es/convocatorias

	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	3176/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Diplomado Sanitario no especialista, opción Enfermería, a las personas aspirantes que han superado las pruebas s
	3. Otras Disposiciones
	Consejo de Gobierno
	3414/2026	Decreto n.º 28/2026, de 7 de mayo, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia (UMU), para la financiación del mantenimiento de la Cátedra de Políticas Públicas.
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	Instituto Murciano de Acción Social
	3370/2026	Extracto de la Resolución de 5 de mayo de 2026, de la Directora Gerente IMAS por la que se convocan subvenciones, cofinanciadas Fondo Social Europeo Plus, dirigidas a entidades del Tercer Sector para el desarrollo de programas de activación de l
	3375/2026	Extracto de la Resolución 5 de mayo de 2026 de la Directora Gerente IMAS por la que se convocan subvenciones, cofinanciadas Fondo Social Europeo Plus, dirigidas a Entidades del Tercer Sector para Programas de Activación de la empleabilidad de pe
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	3244/2026	Resolución de la Dirección General de Industria Alimentaria y Asociacionismo Agrario.
	3381/2026	Corrección de error del extracto de la Orden de 17 de abril de 2026 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se aprueba la convocatoria para el 2026 de las subvenciones destinadas a las agrupaciones de defensa sanitari
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	3249/2026	Resolución por la que se modifica el anexo de prescripciones técnicas de la autorización ambiental integrada AAI20140033, titular Eversia, S.A., derivada de modificaciones no sustanciales de la actividad, en los términos del informe técnico SAA 
	3250/2026	Resolución por la que se modifica el anexo de prescripciones técnicas de la Autorización Ambiental Integrada AAI20130029, titular el Pozo Alimentación, S.A., para incorporar a la autorización prescripciones derivadas de la modificación no sustan
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia
	3366/2026	Extracto de la Resolución del Director General del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes, de convocatoria de subvenciones “Asociarte” a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de eventos culturales en el ámbito de las artes 
	3374/2026	Extracto de la Resolución del Director General del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, por la que se convocan ayudas a las salas de conciertos de música en vivo de la Región de Murcia en su edición de 2026.
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	3297/2026	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural de incoación de procedimiento administrativo para la declaración de las manzanas Virgen del Rocío y Virgen Niña del Cementerio de Mazarrón, como bien catalogado por su relevancia cultural
	Comisionado de Transparencia de la Región de Murcia
	3300/2026	Resolución 020/2025 de 5 de mayo de 2026 de la Comisionada de Transparencia de la Región de Murcia. Convocatoria de autoevaluación publicidad activa de las entidades obligadas en ejecución del plan de evaluación y programadas para 2026.
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	3181/2026	Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del “proyecto de ejecución E/S Asomada L/Fausita-San Antón SC 132 KV”, situado en el término municipal de 
	3095/2026	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Colada del Barranco del Molar al río Segura” clasificadas entre las del término munic
	3248/2026	Anuncio sobre información pública del proyecto de decreto por el que se regula la eficiencia y uso compartido de sistemas de monitorización ambiental en la Región de Murcia.
	IV. Administración Local
	Cartagena
	3243/2026	Aprobación inicial de la ordenanza de convivencia ciudadana del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena.
	Los Alcázares
	3261/2026	Aprobación inicial del nuevo texto de la ordenanza municipal de ayudas económicas municipales para la atención de situaciones de necesidad social.
	Molina de Segura
	2994/2026	Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de técnico deportivo del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	3038/2026	Nombramiento de funcionario de carrera con la categoría de Oficial Albañilería.
	San Javier
	3154/2026	Exposición pública del Padrón por suministro de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo al segundo bimestre de 2026 y anuncio de cobranza.
	3380/2026	Lista definitiva de aspirantes del proceso selectivo para la provisión en propiedad de 1 plaza de Comisario/a de la Policía Local, como personal funcionario (Resolución 2026-2955 de 07/05/2026).
	San Pedro del Pinatar
	3074/2026	Licitación servicio temporada ZDPMT San Pedro del Pinatar para actividades náuticas.
	Totana
	3158/2026	Anuncio de rectificación de errores observados en el anuncio de BORM número 92, de 23 de abril de 2026, correspondiente al Anuncio de Exposición al Público del Expediente 2794/2025, sobre interés público para planta de aprovechamiento de residuo
	Yecla
	3159/2026	Tramitación autonómica expte. 01/26 por Dismeca Yecla, S.L., para regularización del uso existente y ampliación de nave industrial de fabricación de muebles con emplazamiento en paraje Las Teresas pol. 47 parc. 3, en S.N.U.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2026-05-08T15:25:24+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



